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DESPACHO DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del 
mes de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD 
PUBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, - 
con quórum legal - con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION, 
contenido en el Expte. Nº 624/20, de autoría del Diputado Provincial 
Carlos Marsilli y caratulado: “INSTA AL P. E. P.,QUE INTERVENGA ANTE 
EL MINISTERIO DE SALUD Y BRINDE LAS RESPUESTAS 
CORRESPONDIENTES ANTE LAS SITUACIONES DE ABANDONO Y 
EMERGENCIA SANITARIA EN LAS QUE SE ENCUENTRA EL ÁREA 
PROGRAMÁTICA Nº 12 Y EN ESPECIAL DEL HOSPITAL DEL DISTRITO 
SAN JOSÉ, LOCALIZADO EN EL DEPARTAMENTO SANTA MARÍA DE 
LA PROVINCIA DE CATAMARCA” ------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de RESOLUCION. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
SANCIONAN CON FUERZA DE  

RESOLUCION  
 

ARTÍCULO 1º.- Instar al Poder Ejecutivo que intervenga ante el Ministerio de 
Salud y brinde las respuestas correspondientes ante las situaciones de 
abandono y emergencia sanitaria en las que se encuentra el Área 
Programática Nº 12 y en especial del Hospital del distrito San José, 
localizado en el departamento Santa María de la provincia de Catamarca. -  

ARTÍCULO 2º.- De forma. -  

SEGUNDO: Designar como miembro informante al Diputado Provincial 
Carlos Marsilli. 

FIRMANTES: Dip. Ramon Figueroa Castellanos – Dip. Marina Andrada – 
Dip. Analia Brizuela – Dip. Marisa Noblega – Dip Juana Fernández – Dip. 
Juan Carlos Rojas – Dip. Carlos Marsilli – Dip. Alejandro Paez. -  
 

mc 
aa 
cb 
 

 


